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CONSULTA PÚBLICA PREVIA
Aportación en el trámite de consulta pública previa sobre elaboración / modificación de un Reglamento
(art. 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)

Reglamento:

Número de expediente:

Identificación (nombre y apellidos o denominación social):

Correo electrónico:


Añada a continuación su aportación / aportaciones:














Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias:












Otros:













Fecha y firma.
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